
1     de      1

No. RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO CONTENIDO FECHA

1

54-498-33-33-001-2021-00200-00

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP

ROSAURA PÉREZ DE CONTRERAS AUTO RESEULVE MEDIDA CAUTELAR 21/09/2022

2

54-498-33-33-001-2022-00078-00

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO GRACIELA GALVIS DE IBÁÑEZ Y OTRA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIALUGPP

AUTO ACEPTA RETIRO DE LA DEMANDA 21/09/2022

3

54-498-33-33-001-2022-00118-00

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓNB PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIALUGPP.

ANA GERTRUDIS CORTÉS OVIEDO. AUTO CORRE TRASLADO MEDIDA CAUTELAR 21/09/2022

4

54-498-33-33-001-2022-00229-00

CUMPLIMIENTO DE 

NORMAS CON FUERZA 

MATERIAL DE LEY O DE 

ACTOS ADMINISTRATIVOS

ASOCIACIÓN DE RECUPERADORES 

AMBIENTALES

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE OCAÑA-

ESPO-SA
AUTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 21/09/2022

5

54-498-33-33-001-2022-00313-00

CUMPLIMIENTO DE 

NORMAS CON FUERZA 

MATERIAL DE LEY O DE 

ACTOS ADMINISTRATIVOS

YESID DOMÍNGUEZ MELO

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE EL 

ZULIA

AUTO ADMITE DEMANDA 21/09/2022

LADY JULIET CASTRO VALBUENA

SECRETARIA

De acuerdo con el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, se fija el presente estado hoy      22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). El 

anterior estado se desfijará hoy  22 DE SEPTIEMBRE DE 2022,  a las SEIS de la tarde (6: 00 p.m.).

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE OCAÑA
ESTADO ELECTRÓNICO No 049 DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE  2022


